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Sabanalarga –Atlántico, 3 de febrero de 2022 
Rad. RESTITUCIO                 # 08-638-40-89-001-2020-00080-00 
DEMANDANTE:                      JESUS MARIA GOMEZ RAMIREZ         
DEMANDADO:                       Carolina Manotas Manotas. 
                                                        
Señor Juez: A su despacho el presente proceso Verbal- Restitución de Inmueble 
Arrendado   iniciado, en contra de Carolina Manotas Manotas dentro del cual, la  
demandada mediante escrito  solicita del despacho que se tenga  notificado por conducta 
concluyente  de la admisión de la demanda seguida en su contra , Sírvase resolver el 
Secretario Julio Díaz .  
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga –Atlántico, 3 de febrero de 2022. 
 
Visto el anterior informe de secretaria, la demandada señora Carolina Manotas Manotas 
solicita del despacho se tenga por notificado por conducta concluyente de la admisión de 
la demanda que se le sigue en contra.   
 
Previa revisión del expediente encontramos que la parte demandante NO ha agotado la 
debida notificación personal a la demandada primeramente la dirección señala para tal 
efecto en la dirección del inmueble arrendado. Seguidamente la parte actora envió la 
citación para la notificación personal y el respectivo aviso de Notificación a otra dirección 
distinta a la señalada inicial sin información previa al despacho y de igual forma se 
desconoce si envió copia del auto de admisión de la demanda con sus respectivos anexos 
y traslado de la demanda tal y cual lo establece el artículo 91 del CGP.  
 
De igual manera como   la demandada señora  Carolina Manotas Manotas  solicitad del 
despacho se tenga por  notificado por conducta concluyente  de la admisión de la 
demanda que se le sigue en contra y como   el  fundamento jurídico contenido en la figura 
jurídica de NOTIFICACION POR  CONDUCTA CONCLUYENTE,  consiste  en que cuando una 
persona o un tercero manifieste  que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma , o verbalmente durante una audiencia o diligencia , si queda 
registro de ello, se considerara notificada por conducta concluyente de dicha providencia  
en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal, esta notificación surte 
los mismo efecto   de la notificación personal (art 301 del  C. G. P ) . 
 
Como la demandada manifiestan libremente que conoce de la demanda de Restitución 
de Inmueble Arrendado que se le sigue en su contra, se concluye con facilidad que   es 
procedente la solicitud de tenerla por notificado del auto de Admisión de la demanda.  
 
Este despacho considera pertinente en hacerle saber a la demandada que para no 
truncarle el derecho a su defensa se tendrá por notificada desde la Notificación de la 
providencia que ordene la notificación por conducta concluyente y cuyo término de 
traslado correrá igualmente desde el momento de la notificación del citado auto. Por lo 
que se, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Niéguese la notificación realizada por la parte  demandante  a través de las 
ritualidades contempladas en los  artículos 291 y 292 del CGP  por las consideraciones 
arriba señaladas. 
 
Segundo: Téngase  notificado   de la Admisión de la Demanda a  Carolina Manotas 
Manotas   con C. C #32.847.116 a través de la figura jurídica  denominada  Conducta 
Concluyente   de conformidad al artículo 301 del C. G. P. y envíesele traslado de la 
demanda con todos sus anexos, al correo caramanotasm@gmail.com 
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Tercero: De igual manera este despacho considera pertinente en hacerle saber a la 
demandada que para no truncarle el derecho a su defensa se tendrá por notificada desde 
la Notificación de la providencia que  ordene la notificación por conducta concluyente  y 
cuyo término de traslado correrá al día siguiente, en que reciba de parte de la secretaria 
del Despacho, copia de las demanda y sus anexos. 
 
Cuarto: Notifíquese esta providencia a las partes, a la accionada al correo 
caromanotasm@gmail.com,   de conformidad al decreto 806 del año 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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